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DIARIO DE BARCELONA. 

,Del Domingo 7 de Julio de I793• 

S· FERMIN, S. ODON Y EL B. LORENZO DE BRlNDIS , C. 

La Indulgencia de las Quarenra Horas está en la Jlglesia de San Ca
yerano. Se reserva á las siete y media. 

Afeccitmes A.strtmlmicAs J, hoy. 
Sale el Sol á las ..¡.h. J 1 m. Se pone á las 7 h. l9 m. ; y esd en r ｾ＠ g. 

1-0 m. 16 s. de Cancer. Debe señalar el Relox al medio dia verdad«o 
las u h • ..¡. m. y l8 s. Hoy es el JO de la Luna, menguante : sale á las ..¡. 
h. ; m. de e3ta mañana , y se pone á las 6 h. ..¡.6 m. de esta. tarde ; y 
está en 7 g. H m. 7 s. de Cancer. ' -

ｏ｢ｳｴｲｶｾｴ｣ｩｯｮ･ｳ＠ Meteorológicas Jt Jntts J, A:Jtr. 
!!!.._. 

Epoca del dia. Termo metro. Baremetro. Vientos y Atmoaf. 

A las 7 de la mañ. 10 graQ.. t8 P·J l. 8 N. E. Sereno. 

1 A las 2 de la tard. 2..¡. 9 28 ... 1 S. E. ld. . 
A las 11 de la noc. 8 zS 9 o. S. O. id. l 11 J 

' = -
MADRID. 

El Excelentlsimo Señor- Don DÍe_f!_o de Gardoqui ha comunica do J !" 
Superintendencia General áé la Real Hacienda , con feeha 

. de 17 de Junio pró.1.:ima pasado, la Real Ordm 
ST;gUilrtte. 

, A1 mismo tiempo que el Rey resolvió la supresion del Privilegio 
exclusivo , que por diez años se babia concedido en zo de Septiembre 
de 1781 , á Don Francisco Lefebre y Compañía , para establecer una. 
Fábrica de refinar azucar; y despues se subrogó en D. D0mingo Lugar 
de Andrade; de cuyo poder se recogió el Privilegio : declaró S. M. , ｱｾ･＠
por este hecho quedase qualquient Personil en libertad de procedc:r al es
rablecimiento de refinerías de azucar , en los términos y parages que tu· 
viesen por convenientes. 

Con este modvo acudi6 I'on Antonio del Campo , del Comercio 
de Santandér , y Establecedor aHí de una Fábrica de cerbeza , pidiendo 

' ｖｾ＠



778 
varias gracias y franquicias para establecer una refinería de azucar J y 
entre ellas , la de que se mandase á las Justicias que obligas en á Jos due
ños de los terrenos que necesitasen para realizar su estable ümiento , á 
que precedida tasacion , segun la estimacion ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､￭ ｾ＠ me 1 se lo 5 

vendiesen ; pues su idea era , la de acopiar terrenos para otros establecí· 
mienros , no ménos recomendables é interesantes á la .Nacion • 

.En este tiempo t11mbien hahian acudido Don Ramon Vial , del pro
pio Comercio , pidiendo permiso para establecer allí otra rtfinería de 
azucar , y Don Francisco de Amezaga, del Comeróo de Bilbao, que 
int• ntaba establecer otra en aquella inm(diacion ; todos los quales recur
sos se remitiéron con Real Orden á la Junta General de Comercio y 
Moneda , para, ｾｵ･＠ consultase lo que se le ofreciere y pareciere. 

Este Tnbunal formó su consulta, con fecha de "" de Mayo último, 
de(pues de haber oído á los D irectores de Rentas , y al Fiscál de él ; y 
habiendo dado cuenta de todo al Rey , ha resuelto, conformándose 
con el dtctám€n dt> dtchos Directoru , que en <¡ uanto á un terreno y ca· 
sa pertentc.iente al vínculo de que es poseedor Don Pedro Palanco , en 
el stti0 llamado Mies del Valle, t]ue Campo rnanifest6 separadamente, 
comíderaba á prop6süo para pl:mrrficar la fábrica de refinar azltcar, se 
dte al Dueño , y se le entere de las ventajas con que Campo quiere com· 
prarselo , reducidas á que satisfará por ello un tercio mas del valor cor
respondiente al producto del día, previa !a correspondiente Real Facul
tad; y f'O.r lo que respeta á las gracias y franquicias que pidió Campo, 
se ha servtdo S. M. conceder la libertad de los quatro reales que paga la 
arroba de azucar de nuestras Américas en toda la que refine en sú fábri
ea , con la calidad de acreditar en la Adminisrracion General de Santan
der su legítima inversion en ella : que sea libre de derechos de Rentas 
Generales el azucar refinado en su Fábrica , que exrraiga fuera del Rey· 
no, 6 que ｣ｯｮ､ｵｾ｣｡＠ de un Puerto á otro de esros Dominios, con Guias 
que jmtlfiquen su procedencia : que igualmente goze el azucar refinado 
de la libutad de derechos de Alcavalas y Cientos en las primeras ventas 
｣ﾡｵｾ＠ se hagan al pie 1,1e la Fábrica, y en Casa 6 A!macen que tenga en el 
Pueblo donde la establezca ; y últimamente, que sean libres' de Derechos 
á su intro<;!uccíon todos los utensilios extrangeros que necesite rraer para 
su fábrica , bien <¡ue en esto siempre será del Real agrado el que se pre
fieran los nacionales , si se pudiesen comeguir con igual 6 ménor venta
ja ; cuyas gracias c¡uiere el Rey , que sean extensivas , no solo á la Fá
brica que intenta plantificar Don Ramon Vial , sino á todas las ､｣ｭ￡ｾ＠
que se establezcan tn el Reyno , excepto en las Provincias exentas, por 
los graves perjuicios que de ello resultarían , como era entre otros el de 
que introduciéndose en su terriwrio el azucar comun y refinado extran
gero , con entera libertad de Derechos , no habría quien impidiese usar 
de éue para el refino , en lugar de la de nuestras Américas ; ni que se 
conduxese para el consumo del Rey no la: refinada fuera de él á vueltas 
de la de qíchas IJ.-ovincias." 

NO-
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Rep11rtimiento del urvicio de estA P!tllt..a paYa ｨｯｹｾ＠ entre /as Comp>tñfas 
hasta el dut formadas y admz(zdas. 

En la Puerta del Mar, los Nobles : en el Borne, Faquines: en S. Pe
dro, Jos Pinrores : en la Puerta del Angel, los Labradores dd Llano: 
en Canaletas , los Sas-tres: en los Tallers, los Mancebos Zapateros : en 
la Pucrra de Santa Madrona , la sexta Compañía de Fabricantes: en la 
Puerta nueva, los Escribanos de ｃｾｭ｡ｲ｡Ｚ＠ en Junqueras, los Musicos; 
en la Puerta de San Antonio , Mancebos Sastres : en San Pablo, Sastres 
la tercera Compañía : en la Rambla, Fabricantes la sexta Compañía: 
en la casa de la Ciudad, los Semoleros: Imaginaria ó Retén, los Cu
chilleros y Cia vetaríos. 

Comercio libre de América. 
El Capitan Mariano Llauger ha 

conducido en su Polacra, nombra
da San Juan Bautista , con Regis
tro de Vera-Cruz , 89500 pesos 
fuerces en plata acuñada ; y con 
Registro de Havana 11 9 125 arro · 
bas de azucar , 7 arrúbas de café, 
78 quintales de palo de tinte , 1 ｾ＠ 8 
libras de añil , 1 1 o o cueros bacu· 
nos al pelo , t6S libras de ､ｵｬ｣･ｾ＠
} } libras de tabaco en cigarros , y 

"'t libras de: cascarilla. 
J::mbarcaciones venidas at PHerto 

el dia de ayer. 
De Roma : Pingue S. Raymun

do , Patron Beniro Noguera, Ca. 
talan , con tocino. 

De Denia : Llaud San Antonio, 
Pitron J oseph Cervera , Valencia· 
no , con garbanzos. 

De Valencia : Llaud Sto. Chris· 
to del Grao , Patron Bautista Cis
ter , Valenciano , cargado de ce· 
bada. 

De Génova : Berganün Albor, 
Ca pitan Thomás Y e: sen ｾ＠ Danés, 
｣ｯｮｾｭ｡ｩｺ＠ , judías y mercaderías. 

De Palma : :Xabega núm • ..¡.71 

Patron J oseph Miró , Mallorquín, 
con naranjas y tomates. 

Noticia suelta. Antonio Suarez, 
Cafetero en esta Ciudad , insi
guiendo el espíritu de equidad que 
tiene acreditado en este ramo, 
ofrece al Pub ico el dar las bebidas 
al precio antiguo de real el vaso, 
y á 14 .g, la libra de dulzes , así en 
ｾｊｭｩ｢｡ｲＬ＠ como seco ｾ＠ en conse
c¡uencia de la baxa que han tenido 
los azúcares de algun tiempo a es· 
tó\ parte. 

.Alquileres. A la otra parte de 
Jlv1on juich , en la marina , se ar
riendan tres piezas de tierra muy 
buer:as para sembrar : qu;llquiera 
c¡ue desee arrendadas, acudirá á la 
Boquería, casa núm. S, á Francisco 
Camrrodon , Velero , alz piso. 

En la calle Ancha, á tres puertas 
de la del Hostal del Sol , se alquila 
una casa : dará razon el dueño que 
vive en la misma. 

Pérdzdas. El 3 del corriente se 
perdi6 la copia de un Proceso , y 
otros papeles, desde Sanra Mónica 
á la puerca de Santa Madrona t el 
que los haya hallado los cntre&ará 

al 
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al Pesador Real de la paja , junro 
al mismo Convento de Santa Mó· 
ni ca, 

El mismo dia se perdió una ca· 
xa de ｰｬ｡ｴｾ＠ quadrada, con · u11 po. 
co de tabaco dentro : el que la ha
ya encontrado , la entregará e11; la 
Admini ·tracion de la Lotería, ca
lle de los Boteros , donde se darán 
las señas 'y hallazgo. 

En dicho día , en las Basas 'de S. 
I)edro y Pasadizo de Jaime Aimár, 
se perdió un ·anillo con una. piedra 
de topacio , rodeada d.e brillantes: 
quien lo hubiese hallado , lo entre
gará en casa de dicho Ain1ár, que 
vive en la referida calle y pasadi· 
zo , que dará. una buena gratifi.
cacion. , . -f 

. Sirvientes. Un mttrimoni(l) .sla 
h!jos desea acomodarse en alguna 
casa : darán razon en la nevería de 
la:baxaC:la de los Leones. <• 

, Ventura Fosas, ·que está en la 
Fábrica' de Pañau ; ·ca'H'e de· s .. Pe-· 
dromas, baxa , ' desea acomo!ilaJ·se 
para ir . á campaH.a , ::.cuidartdo t\n 

éaballo , y goberh'i(f'ldo 'un <i-arro l" 
sabe algo de guisar. 

En la Fábrica de Subiello , calle 
de Robador, hay un Mozo que 
désea a.ébmodarse 'par-a caí<la-r un 
caGaHo 6 gobernar un carro\ se lla· 
ma Joseph CáSadevall, .y sabe al-
go de co-Cina. · ·. , 

Se necdi'ta de úha 'Ca'marera, 
que sepa coser y planchar , y ten
ga guien la abone: Juan Losellas, 
ｾＮｬｲｯ｣ｰｬ｡ｴ･ｲｯ＠ que vive en la calle ､ｾ＠

. la .Met:_ced, debaxo · de la casa del 
,.J ｾ＠ f.' 

Excelentísi-mo Seáor Concle ele San
ta Coloma, dará razon á quien de· 
be servir. 

En la ca lle del Vidrio, .casa núm• 
H , al segundo piso , hay un mo 
zo que ､･ｳ ｾ ｡＠ ac<im-odarpe en ｾｴｬｧｵ ﾭ

na é::as :l. , .ó. para ir. al Exército : sabe 
esbribír , afeitar y peinar. 

El Maestro de coches. que vive 
en la ialle del Conde del Asalto, 
dará razon de .un .mozo que desea , 

1 acomodarse de ayuda de camara: 
' sabe c.scribír., afeitar y peinar , y 

tiene quien le abone. . · 
En la plazuela del R.egomí , ca

sa núm. 20 , daráh razon de un 
mozo que sabe escr-i.bir y contar, 
peinar y afeitar : ､ｾｳ･｡＠ acomodarte 
en clase Cie .Mayordomó·; tic:ne•su· 
gcdos que le ｡｢ｯｮ･ｮＮ ｾ＠ 11 ... .1 _, 1 

Fiesta,. Hoy' 7 Ｌ Ｎ ･ｮ ｴｾ ･ｬ＠ C]..;oo,ven,. 
to d,e ..Mínimos de S. ' Fr.aQójsco: ､ｾ＠
Paula , se celebrar la fi ¿sta1 del 
B. Gas par de Bono, Sacerdo.te . Pro
feso de , la ｗｩ ｾ ｭ｡＠ Orden.;.. á ･ｸｐ｣ｾｮﾭ
sasl deA a ｈ･ｲｭ｡ｾ､ｾ､＠ ｾ ､･ＭｉＮＺ Ｚﾡﾡ ｓ｡ｮｴｯＬ Ｌ＠
porla ,mañana' á las 1 oihéili.é.ÍJ Sol¡: m·, 
ne Oficio ·con asistenc;:.ía de la)ltev. l 
Comunidad , y predica-rá el¡ R.. rB. 
Fr. :J uaa Bautis.ra Fargas , PceUi. 
cador en su Convento de Mini· 
mo.s ' de Barcc:lona. ·. " .;, - 1 

Temro. Hoy las cinco se repre· 
senta .. p:or la Co,npañía Espaiio!a la 
Cómedia, !ncítulada : Dr:fensa de, 
ｂｾｴｲ｣･ｬｯｮ｡＠ pol'La mas.Juerte ａｭｾｴﾭ
z.oria , con S ayifcte , ttmadilla nr.te· 
va .,y bailara el . Bolero la Bayla· .. 
rina nuev¡il., La entrada de ayer 
fué de ·6i't rs. vn • 

ｾﾷ＠ ·' 
' _, 

PR.IV'I LEGIO REAL. 

1
' Bnla'lmprenta del Diario Ｌ ＺＮ ｾ｡ￚ￩ Ｇ ､･＠ la :Palma ､･ｾＮ＠ ].listo Ｚ ｾ ｮｭＮ＠ ;9 ... 
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